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RES. H. N 1410-14
SALTA, 3 O SEP 2014

EXPTE. N° 4.102 /13.-

VISTO:

La Resolución H. N° 580-13, mediante la cual se designa a la alumna María
Jimena Villarroel, DNI N° 32.165.954, como Auxiliar Docente de Segunda Categoría
para la asignatura "Arqueología Argentina" con extensión a "Fundamentos de
Prehistoria y Arqueología" de la Escuela de Antropología de la Facultad de
Humanidades; y

CONSIDERANDO:

Que las docentes responsables de las Asignaturas Arqueología Argentina y
Fundamentos de Prehistoria y Arqueología, informan sobre el desempeño de la
alumna Villarroel;

Que corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las
mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas por la alumna María
Jimena Villarroel, DNI N° 32.165.954 de la Carrera Licenciatura en Antropología,
como Auxiliar Docente de Segunda Categoría; desde el 23 de Mayo de 2013 por el
término un año; en las asignaturas que se detallan continuación:

Cátedra: ARQUEOLOGÍA ARGENTINA

Calificación: SOBRESALIENTE 10 (DIEZ)

Cátedra: FUNDAMENTOS DE PREHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA

Calificación: SOBRESALIENTE 10 (DIEZ)

ARTICULO 2°.- COMUNICAR a la estudiante interesada y remitir copia a la
Dirección de Alumnos, Escuela de Antropología y Boletín Oficial.
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